
Excmo. Cabildo Insular de La Gomera
C/ PROFESOR ARMAS FERNÁNDEZ, Nº 2 - CP: 38800   S/S Gomera  Tf. : 14 01 03 - 06  Fax: 14 01 51

Mª  DE  LA  CRUZ  ACEVEDO  MENDOZA,  SECRETARIA  DEL 
TRIBUNAL CALIFICADOR, CONSTITUIDO EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 
CONVOCADO PARA LA COBERTURA INTERINA DE LA PLAZA DE TESORERIA, 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
GOMERA, CERTIFICA:=============================================== 
En relación con el proceso selectivo (concurso-oposición ) derivado de la convocatoria 
pública para la cobertura interina  de la plaza de Tesorería, vacante en la plantilla de 
personal  funcionario  de  este  Excmo  Cabildo  Insular  de  La  Gomera,  reservada  a 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter estatal, subescala de 
Intervención-Tesorería,  aprobada  por  Decreto  del  Sr.  Consejero  de  Presidencia  y 
Régimen Interior de fecha 15/07/08  y publicada en el BOP nº 155 de 06/08/08. 
Celebrado el  primer ejercicio de la fase de oposición el día 24/10/2.008 y, tras su 
lectura  por  cada  uno  de  los  aspirantes  presentados,  el  Tribunal  procede  a  su 
valoración, concluyendo con el acuerdo de otorgar las siguientes puntuaciones, según 
orden de intervención:

NOMBRE  Y APELLIDOS D.N.I CALIFICACIONES 
PRIMER  EJERCICIO 
OPOSICION

 Dña. Isabel Contreras Tricás. 78.606.850-A 6,5

D. Carlos Alexis Aguilar Gutierrez. 43.798.009-Y 4

Dña. Mª Olivia Cabrera Herrera. 43.775.924-R 5

En consecuencia, y de acuerdo con las bases que rigen la convocatoria, se acuerda su 
publicidad en el Tablón de Anuncios de la Corporación, sito en la planta 0 del Edificio 
Sede del Cabildo Insular de La Gomera, C/Profesor Armas Fernández nº 2, así como 
en la pagina web www.cabildogomera.org.
Igualmente, se convoca a los opositores que han superado el primer ejercicio, para el 
día 28 de octubre, a las 11:00 horas, en la 3ª planta del Edificio Sede, al objeto de 
realizar el segundo ejercicio de la oposición, de carácter práctico; y a cuyo fin podrán 
asistir provistos de los textos legales que estimen procedente. 

Por lo que expido, expido el presente, con el Visto Bueno del Sr. Presidente del 
Tribunal,  al  objeto  de  su  exposición  pública,  para  general  conocimiento  y  demás 
efectos, siendo ñas ocho hora del día veintisiete de octubre de dos mil ocho.

Vº Bº.,

EL PRESIDENTE

 

http://www.cabildogomera.org/

